
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL.- 
P r e s e n t e.- 
 
Se hace de su conocimiento que ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, compareció el C. Roberto Rojas Pérez, quien se 

ostenta como apoderado legal de la persona moral Generando Ventas, S. de R.L. 

de C.V., promoviendo medio de impugnación consistente en el JUICIO 

ELECTORAL, en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado 

de Nuevo León, en fecha 04-cuatro de mayo de 2022-dos mil veintidós, dentro 

del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR identificado con el número de 

expediente PES-928/2021; medio de impugnación que se pone a consideración de 

cualesquier tercero interesado a fin de que se imponga del mismo, y en caso de 

existir derecho alguno de su incumbencia, lo deduzca en la forma y términos que la 

Legislación Federal Electoral contempla sobre el particular. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se anexa copia 

autorizada del escrito por medio del cual se interpuso el medio de defensa, así como 

del auto de fecha 11-once de mayo de 2022-dos mil veintidós, dictado por el 

Magistrado Presidente del referido órgano jurisdiccional dentro del expediente SUP-

JE-112/2022, lo anterior para su conocimiento.- DOY FE.- 

 
Monterrey, Nuevo León, a 16-dieciséis de mayo de 2022-dos mil veintidós. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 
 

RÚBRICAS 
LIC. ARTURO GARCÍA ARELLANO. 

 
 
 
Se hace constar que siendo las 09:00-nueve horas del día 16-dieciséis de mayo 
de 2022-dos mil veintidós, se procedió a colocar en los Estrados de este H. 
Tribunal Electoral de la entidad, la cédula de notificación que antecede, lo anterior 
para los efectos legales a que hubiere lugar.- DOY FE.-  
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 

RÚBRICAS 
LIC. ARTURO GARCÍA ARELLANO. 
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Fecha Sat, 14 May 2022 13:48:50 -0600 [14/05/22 13:48:50] CST 
De paola.garcia 
Para tribunal.nl 
Asunto Notificación Electrónica SUP-JE -112-2022 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA

 
JUICIO ELECTORAL

 

EXPEDIENTE: SUP-JE-112/2022

 

ACTOR: ROBERTO ROJAS PÉREZ, QUIEN SE OSTENTA COMO
APODERADO DE GENERANDO VENTAS S. DE R.L. DE C.V.

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo y se remite documentación

 

 Ciudad de México, 14 de mayo de 2022.

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

tribunal.nl

 

 

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3 y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los numerales 33, fracciones III y IV, 34, 101,
párrafo 2, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en
cumplimiento a lo ordenado en el ACUERDO de trece de mayo de dos mil veintidós, dictado por el
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO
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ELECTRÓNICAMENTE la citada determinación que se anexa en archivo adjunto acompañada de la
documentación referida en el proveído de mérito, así como la presente cédula de notificación. Lo
anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE. --

 

ACTUARIA

 

PAOLA ELENA GARCÍA MARÚ
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento a lo 

ordenado en el ACUERDO de trece de mayo de dos mil veintidós, dictado por 

el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente al 

rubro indicado, le NOTIFICO ELECTRÓNICAMENTE la citada determinación que 

se anexa en archivo adjunto acompañada de la documentación referida en el 

proveído de mérito, así como la presente cédula de notificación. Lo anterior, para 

los efectos legales conducentes. DOY FE. --

 

ACTUARIA

 

PAOLA ELENA GARCÍA MARÚ 

 

Paola E
lena G

arcía M
arú

70.6a.66.20.20.74.65.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.17.97
22/03/24 09:33:06



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN 
Archivo Firmado:
SUP_JE_2022_112_764048_1144907.p7m
Autoridad Certificadora:
Unidad de Certificación Electrónica del TEPJF - PJF
Firmante(s): 1

FIRMANTE

Nombre: Paola Elena García Marú Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.20.74.65.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.17.97 Revocación
: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/
CDMX)

14/05/22 18:48:43 - 14/05/22 13:48:43 Status: Bien Valida

Algoritmo
: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

45 25 f1 79 f6 4d 32 08 4f d5 89 62 8d 20 95 53
7c 47 c6 d7 25 d3 97 33 62 0b 91 8b 1b 2d 81 0d
9d 8f a5 dd 08 dc b5 50 05 9a 54 8f 6a 07 7c 76
ed 2f 1e c3 66 0b 46 60 87 9f 85 04 6c f6 67 58
31 4d 84 c7 ee 55 61 a0 9c c7 3e 12 57 99 a5 f6
f5 f2 ea 5c 25 ff 8e 23 95 38 52 aa 8d 81 16 d0
4b c9 0c db 82 d4 ad fe 32 39 dc 4d f5 63 f5 d3
fb 96 61 ac 49 51 db ad 44 74 9e 3f b2 df ca 83
78 28 ef 04 bb d4 98 ad ed c8 8a cf 96 e4 83 af
25 0d 51 10 a7 71 40 0c cb b6 45 08 87 02 ef 22
41 e6 ba 61 0e 97 0a 0d 02 63 0f 72 02 8b fe 86
09 f7 ff 09 94 ef 38 8b dc dd e5 88 0d ad a5 b9
85 f4 99 a0 b1 f4 f5 6f 36 b6 0b fe 57 d7 29 e2
03 5e 2e eb 10 63 c4 0e a2 b2 fd e9 6e fc 1f 9f
a3 7a 9e 9a 6c 8a 53 aa a8 e6 26 d8 45 ce e5 cd
bc 98 64 84 6e 36 c4 da d3 fa 89 a0 9f 19 80 5a

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 14/05/22 18:48:49 - 14/05/22 13:48:49

Nombre del respondedor: OCSP de la Unidad de Certificacion Electronica del TEPJF - PJF

Emisor del respondedor: Unidad de Certificación Electrónica del TEPJF - PJF

Número de serie: 30.30.30.32.33.30

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 14/05/22 18:48:49 - 14/05/22 13:48:49

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del TEPJF - PJF

Emisor del certificado TSP: Unidad de Certificación Electrónica del TEPJF - PJF

Identificador de la respuesta TSP: 1630380

Datos estampillados: h3Rtk5Hp6HuxasZxDkFicbJ6kJE=



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ
SFCS ROM

JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE: SUP-JE-112/2022

ACTOR: ROBERTO ROJAS PÉREZ, QUIEN 
SE OSTENTA COMO APODERADO 
DE GENERANDO VENTAS S. DE 
R.L. DE C.V.

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintidós, se da cuenta al magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, presidente de este Tribunal Electoral, con lo siguiente.

Documentación recibida Acto impugnado
Oficio TEPJF-SGA-SM-435/2022 recibido 
en la Oficialía de Partes de esta Sala 
Superior, por el cual el secretario general de 
acuerdos de la Sala Regional Monterrey de 
este Tribunal Electoral, en cumplimiento al 
acuerdo dictado por su magistrada 
presidenta interina en el cuaderno de 
antecedentes SM-CA-22/2022, por el que 
ordenó remitir a esta Sala Superior el 
escrito de demanda mediante el cual 
Roberto Rojas Pérez, quien se ostenta 
como apoderado de Generando Ventas S. 
de R.L. de C.V., promueve juicio electoral.

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 
Nuevo León dictada en el procedimiento PES-
928/2021, que, entre otras cuestiones, 
determinó la existencia de la infracción 
atribuida a Generando Ventas S. de R.L. de 
C.V. con motivo del pago de diversas 
publicaciones en medios de comunicación, que 
se consideraron como aportaciones 
económicas a la campaña de Samuel García 
Sepúlveda, entonces candidato a la 
gubernatura y de Movimiento Ciudadano, en el 
proceso electoral para la renovación de la 
gubernatura del referido estado.

Toda vez que la demanda se presentó directamente ante la Sala Regional Monterrey de 
este Tribunal Electoral, sin que sea la autoridad señalada como responsable, y que de la 
documentación de cuenta que no obran constancias relativas al trámite de ley del medio de 
impugnación, para evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del presente juicio; con 
fundamento en los artículos 172, fracciones XVII y XXVI, 182, fracciones I y IV, y 183, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17, 18 y 20 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; 15, fracción I, 20, fracción I, 23 y 24, fracciones 
I y II y 70, fracción I, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como el Acuerdo 
General 3/2020 de esta Sala Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexos, se 
ordena integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave SUP-
JE-112/2022. 

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente al 
suscrito magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón.

TERCERO. Requerimiento. Con copia de la documentación de cuenta y anexos, se requiere 
al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, por conducto de quien lo represente, para que 
proceda a realizar el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y en su caso remita las constancias respectivas.

Notifíquese: Vía electrónica al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, acompañando 
la documentación atinente, y por estrados al actor, así como a los demás interesados. Hágase 
del conocimiento público en la página de internet de este órgano jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, ante la subsecretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 1 de 2



Magistrado Presidente
Nombre:Reyes Rodríguez Mondragón 
Fecha de Firma:14/05/2022 01:14:50 p. m.
Hash: v4TM5uT0PvwtF2h8owUXealpFORWK89KIcpexEXkhhU=

SubSecretaria General
Nombre:Ana Cecilia López Dávila 
Fecha de Firma:14/05/2022 11:24:59 a. m.
Hash: 8fwCSvE8LC0khWWTlyPQHcPezcFayNgMxxl1jjsPYbM=
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